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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de febrero de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 24 de enero de 2023, feneció en silencio el término 
conferido en auto anterior, al perito y al curador ad lítem, plazo dentro del cual solamente el Curador Ad Lítem se pronunció al 
respecto.  
Esta sede judicial estuvo cerrada por vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022 hasta el 11 de enero de 2023.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2018 00019  
Demandante: GERMAN TORRES HENAO Y OTRO 
Demandado: GABRIEL FELIPE RINCON y otros 
Fecha Auto: 23 de marzo de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA al 

plenario el memorial allegado el 19 de enero de 2023, por el Abogado DANIEL LÓPEZ 

AVENDAÑO, en su calidad de Curador Ad Lítem de la pasiva, en cual se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, y al tenor del mismo y de cara al silencio de 

perito, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RELEVAR al DANIEL LÓPEZ AVENDAÑO, del cargo de Curador Ad Lítem 

que le fue encomendado en auto de fecha 06 de junio de 2019, por las razones 

expuestas por el togado en el escrito anteriormente argüido. 

 

2. Nombrar y/o Designar a la abogada CRISTINA MOLANO ESPITIA, como 

nueva curadora, en los términos y para los fines que quedaron enunciados en el auto 

fechado 06 de junio de 2019 – Folio 205. Comuníquesele, posesiónesele en el cargo, 

dejando las constancias de ley. Aclarándole que recibe el expediente en el estado en 

que se encuentra. 

 
3. Teniendo en cuenta la renuncia del perito DEAN ANDRÉS PAEZ 

SANTANDER, para rendir la experticia pendiente que aquí le fue encomendada, y en 

vista que actualmente no hay lista de auxiliares de la justicia para el cargo de perito, SE 

EXHORTA AL EXTREMO DEMANDANTE, para que, en un plazo máximo de 10 

días, contados desde la remisión del correo de enteramiento, designe perito para 

los fines pendientes.   
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Este auto se notifica por estado #11 
de 24 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 Remítasele exhorto virtual, déjense constancias de rigor y contrólese el plazo 

conferido, fenecido el cual deberá ingresar del nuevo al despacho para proveer lo 

pertinente. 

 
4.  Mientras se verifican las anteriores ordenes, SE SUPENDE EL TÉRMINO 

PARA FALLAR ESTA INSTANCIA (Art. 121 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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